
MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI

APRUEBA ORDENANZA QUE INDICA.

PANGUIPULLI, 29 de Diciembre de 2011

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

a) La Ley N° 20.500 de fecha 16 de Febrero de 2011, sobre
Asociaciones y Participación Ciudadana de la Gestión Pública.

b) El Acuerdo del Honorable Concejo Municipal de fecha 02 de
Septiembre de 2011, que aprueba la Ordenanza N° 002, de
Participación Ciudadana de la Municipalidad de Panguipulli.

c) El Decreto N° 2532, de fecha 09 de Diciembre de 2008, asunción
de funciones como Alcalde de la Comuna, al Señor Rene
Aravena Riffo.

d) En uso de las facultades que me otorga la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, dicto lo siguiente:

DECRETO N° 3560

1.- APRUÉBASE la ORDENANZA N°

002 de fecha 02 de Septiembre de 2011, de "PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DE LA MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI",
documento que es parte integrante del presente Decreto.

para su conocimiento y fines.
Transcríbase quienes corresponda

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, PUBLÍQUESE EN LA I
LA MUNICIPALIDAD Y ARCHÍVESE.

DISTRIBUCIÓN:

1.- Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil
2.- Concejo Municipal
3.- Secretario Municipal
4.- Archivo

ARAVENA RIFFO

ALCALDE

,os


